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INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE LAURA

HACIA LA TRANSFORMACION CON AMOR

NIT 8060035965- DANE 113001002413
GUIA DE APRENDIZAJE –CATEDRA DE PAZ DE 9
DOCENTE: FANNY SALGADO C
Periodo: PRIMERO

CORREO: iemfannysalgado@gmail.com                        

Semana: 
Fecha de envío: 8 de marzo 

Fecha de revisión:  del 8 de marzo al 9 de abril
Propósito de aprendizaje: conocer la importancia de educar para la paz
INTRODUCCIÓN

La siguiente guía de aprendizaje te permite conocer todo sobre la legislación de la catedra de paz. Para tener un aprendizaje significativo sobre este tema ten en cuenta las recomendaciones. 

1.ubicate en lugar adecuado sin ruidos

2. realiza toda la guía de aprendizaje paso a paso

3.Usa el diccionario para términos desconocidos

4. Ver si siguiente video https://www.youtube.com/watch?v=BmmpiS9IVbM
5. Al terminar la guía envíala al correo de tu profesor

 INDAGACIÓN

Analiza y responde     
¿Qué es la catedra de paz?

 ¿Conoces la legislación de la catedra de paz?

¿Por qué se enseña la catedra de paz en los colegios?                                                                              
CONCEPTUALIZACIÓN                                                               
CATEDRA DE PAZ
[image: image2.jpg]a’li:!ﬁ T Educacién para
—— !




¿Qué es la Cátedra de la PAZ (Ley 1732 y decreto 1038)?

La Cátedra de la Paz es la iniciativa para generar ambientes más pacíficos desde las aulas de Colombia. En la ley 1732 se establece la Cátedra de la Paz como de obligatorio cumplimiento en todas las instituciones educativas del país. Y según el decreto 1038, por el cual reglamenta la ley 1732 de esta cátedra, “todas las instituciones educativas deberán incluir en sus planes de estudio la materia de Cátedra de La Paz antes del 31 de diciembre de 2015”.

¿Cuál es el objetivo de la Cátedra de la Paz?

Según el mismo Decreto 1038 “la Cátedra de la Paz deberá fomentar el proceso de apropiación de conocimientos y competencias relacionados con el territorio, la cultura, el contexto económico y social y la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido social, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”.

¿Qué contenidos son los que deben estar en la Cátedra de la Paz?

La Cátedra que se implemente en cada institución educativa está encaminada a generar aprendizajes en los siguientes componentes, textualmente del decreto:

a)      Cultura de la paz: se entiende como el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la participación democrática, la prevención de la violencia y la resolución pacífica de los conflictos.

b)      Educación para la paz: se entiende como la apropiación de conocimientos y competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la construcción de equidad, el respeto por la pluralidad, los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

c)       Desarrollo sostenible: se entiende como aquel que conduce al crecimiento económico, la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 99 de 1993.

 La catedra de paz

Dejemos de felicitarnos por las muertes de la guerra. Todos somos colombianos. Recordemos a Gandhi: Ojo por ojo y el mundo quedará ciego”. Con estas palabras el presidente Juan Manuel Santos celebró la firma del decreto que reglamenta la Ley 1732 de 2015, más conocida como la Cátedra de la Paz.

El principal objetivo de esta iniciativa es fomentar escenarios de convivencia, de armonía y de compañerismo en todas las instituciones educativas del país. La catedra se impartirá desde preescolar hasta la educación media. Ya en las universidades, cada institución gozará de plena autonomía para desarrollarla. Todo para promover la cultura de la reconciliación en las diferentes regiones del país.

La cátedra deberá cumplir con el objetivo de contribuir al aprendizaje, la reflexión y el diálogo en torno a la cultura de la paz, entendida como la apropiación de conocimientos y competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la equidad, la pluralidad y el respeto por los Derechos Humanos; y el desarrollo sostenible, definido como aquel que conduce al crecimiento económico, la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social.

Según el decreto, todas las instituciones educativas deberán incluir en sus planes de estudio la materia de Cátedra de La Paz antes del 31 de diciembre de este año y deberá estar articulada con alguna de las siguientes áreas del conocimiento:

 I) ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia, II) ciencias naturales y educación ambiental, o III) educación ética y en valores humanos.

Al respecto, la Ministra Gina Parody dijo que la implementación de esa asignatura contribuirá a la formación de competencias ciudadanas en todos los estudiantes que contribuyan a la solución pacífica de conflictos cotidianos y a generar ambientes propicios de estudio lejos de factores como el matoneo o la violencia.

El proyecto de ley fue radicado el pasado 9 de abril en el marco del Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas, que conmemora los 6,2 millones de víctimas que reconoce el Estado colombiano. 

“La violencia no es ajena al diario vivir de los colombianos, y es por eso que debemos trabajar en diferentes sectores de la sociedad, no solo en La Habana– para ser una nación más tolerante, para que nuestras discusiones no las resolvamos con agresiones”, concluyó el primer mandatario.

 COLEGIOS Y UNIVERSIDADES IMPARTEN LA CATEDRA DE PAZ

El presidente de la República, Juan Manuel Santos, firmó el decreto que reglamenta la ley de la ‘Cátedra para la Paz’, con la que las instituciones educativas del país involucrarán la paz como eje fundamental de la formación de niños y jóvenes en colegios y universidades.

La cátedra deberá ser implementada en todos los establecimientos educativos de preescolar, básica y media de carácter oficial y privado, antes de diciembre 31 del 2015, de acuerdo al fundamento educativo de cada institución.

Además, esta materia deberá profundizar en alguna de las siguientes áreas del conocimiento: I) ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia, II) ciencias naturales y educación ambiental, o III) educación ética y en valores humanos.

De acuerdo con Santos, la cátedra de la paz abrirá espacios de diálogo y discusión al interior de las aulas sobre el papel de los niños y jóvenes en el ejercicio de este valor supremo.

"Debemos fomentar desde nuestros colegios escenarios de convivencia, de armonía y de compañerismo e iniciar el proceso con nuestros niños y jóvenes, porque en ellos está el futuro de nuestro país. Hoy damos un gran paso en la construcción de esa paz con la que todos soñamos, esa paz que no se está negociando en La Habana sino que debe nacer desde el interior de cada colombiano en su cotidianidad", manifestó el Presidente.

Al respecto, la ministra de Educación, Gina Parody, dijo que la implementación de esa asignatura contribuirá a la formación de competencias ciudadanas en todos los estudiantes del país que contribuyan a la solución pacífica de conflictos cotidianos y a generar ambientes propicios de estudio lejos de factores como el matoneo o la violencia.

"Lo que viene ahora es empezar a trabajar para crear los lineamientos y estándares básicos para la implementación de la cátedra, para esto nosotros como Ministerio y las secretarías de Educación iniciarán un trabajo constante que incluya un plan de estudios, la capacitación y formación a docentes, y la adecuación de los espacios que se requieran para tal fin", explicó Parody.

En el caso de la educación superior, y en respeto del principio de la autonomía universitaria, las instituciones desarrollarán la cátedra en concordancia con sus programas académicos, para lo cual podrán definir las acciones educativas que permitan a la comunidad académica contar con espacios de aprendizaje, reflexión y diálogo para la construcción de la paz.

Dentro de las temáticas que se abordarán en este espacio se encuentran la convivencia pacífica, la participación democrática, la equidad, la pluralidad y el respeto por los Derechos Humanos; y el desarrollo sostenible.

Al tratarse de una Ley de la República, la implementación de esta materia dentro de los recintos educativos es de obligatorio cumplimiento, pues se constituye en factor de desarrollo y convivencia para los estudiantes, docentes, directivos, padres de familia y comunidad educativa en general.

“Tenemos que cambiar esta cultura de venganza y retaliaciones por una cultura de diálogo y reconciliación”, concluyó el presidente Santos.

Sección: Educación

Tomada el 7 de septiembre de 2015.

APLICACIÓN 

  RESPONDE SEGÚN LA LECTURA
1. ¿Cuál es la ley que reglamenta la catedra de paz?

2. ¿Cuál es la importancia de la enseñanza de la catedra de paz en los colegios?
3 ¿Explica el concepto de catedra que aparece en la guía?

4. ¿Explica con tus palabras los tres contenidos que se enseña en la catedra de paz?

5. ¿Analiza y explica el objetivo de la catedra de paz?

6. ¿Realiza un afiche donde expreses la importancia de la catedra de paz para ti?
7. ¿Explica que significa tener una cultura de paz?

8. ¿Realiza una sopa de letras con las palabras desconocidas?


ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

  ¿Cómo sé que aprendí?                                                                                                                                       
Realiza un resumen con tus propias palabras donde expliques para ti la importancia de educar para la paz donde se evidencie tu aprendizaje, y participa de forma activa en la clase, si presenta algunas dudas durante el desarrollo de la guía puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o escribir al WhatsApp de tu profesor.                                                                                                                   


AUTOEVALUACIÓN

Marca con una    x en el siguiente cuadro

	ASPECTO A EVALUAR
	Si
	No

	Fue fácil la realización de la guía
	
	

	Comprendí los conceptos de la guía
	
	

	Presento a tiempo la guía
	
	

	Consulto en otras fuentes
	
	

	Necesito ayuda para resolver la guía
	
	


